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1. COMPROMISOS DE PROCEDIMIENTO 

COMPROMISO INDICADOR  

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

ANUAL 

MEDIDAS CORRECTORAS 

ADOPTADAS 

Asignar cita previa para los servicios de vacunación internacional en 

un plazo máximo de 5 días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

% de citas asignadas en el plazo 

comprometido. 

  

Asignar cita previa para la atención en la Oficina de Asistencia en 

Materia de Registro en un plazo máximo de 3 días hábiles desde la 

recepción de la solicitud. 

% de citas asignadas en el plazo 

comprometido. 

   

Asignar cita previa para ser atendido en la Oficina de Extranjería en 

un plazo máximo de 5 días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

% de citas asignadas en el plazo 

comprometido. 

  

Responder a las quejas recibidas por cualquier medio en un plazo 

máximo de 5 días hábiles desde la entrada en la Subdelegación del 

Gobierno en Cádiz. 

% de quejas contestadas en el plazo 

comprometido. 
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2. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 

COMPROMISO INDICADOR  

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

ANUAL 

MEDIDAS CORRECTORAS 

ADOPTADAS 

Contestar los correos electrónicos que soliciten información, 

excepto Extranjería, en un plazo máximo de 3 días hábiles desde la 

recepción del correo. 

% de correos electrónicos contestados 

en el plazo comprometido. 

  

Contestar los correos electrónicos que soliciten información en la 

Oficina de Información y Atención al Ciudadano / Oficina de 

Asistencia en Materia de Registro en un plazo de 3 días hábiles 

desde la recepción del correo. 

% de correos electrónicos contestados 

en el plazo comprometido. 

  

Contestar los escritos y comunicaciones físicas recibidos en la 

Oficina de Asistencia en Materia de Registro en un plazo máximo de 

3 días hábiles desde su recepción. 

% de escritos y comunicaciones físicas 

contestados en el plazo comprometido. 

 

  

 


